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AVISOS LEGALES

P. 4171.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
MARIA ROSA RAMOS CANEPA, HA SOLICITADO SE 
DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA DON MIGUEL ANGEL SANCHEZ TASA-
YCO, FALLECIDO EL DIA 8 DE ABRIL DEL 2024, EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. LIMA, 27 DE JUNIO DEL 2024. DR. 
IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES # 
4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

SUCESION INTESTADA.- K.132999.- ante mi, la señora 
EMERY ESTHER ALVARADO BLANCO, solicito la su-
cesión intestada de su padre TEOBALDO ALVARADO 
OLVIA, fallecido el 28.02.2021. Lima 27 de Junio del 
2024.  Mario Gino Benvenuto Murguia, Notario de 
Lima - Av. Juan de Arona N° 545, San Isidro.

K – 5176NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MA-
RIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
CAYETANA RIOS REYES, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE SU PADRE SERGIO RIOS JURADO, 
FALLECIDO EL  06 DE SETIEMBRE DE 2023  EN ESTA 
CAPITAL. LIMA, 27 DE JUNIO DE 2024. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5172NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; YSABEL PIEDAD GUEVARA PALO-
MINO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU PADRE EUGENIO GUEVARA VERA, FALLECI-
DO EL 13 DE MARZO DE 1999 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 25 DE JUNIO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5158NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; LORENA SOLEDAD COA ABURTO, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PA-
DRE JOSE VENANCIO COA MEDINA, FALLECI-
DO EL  11 DE JULIO DE 2016  EN ESTA CAPITAL.                                                                                      
LIMA, 25 DE JUNIO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

KX.- 88271.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
13 Y 18 DE LA LEY Nº 26662 SE HACE DE CONOCI-
MIENTO PÚBLICO QUE ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
SE HA PRESENTADO LINA MERCEDES MANYA 
AGURTO, SOLICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO RESPECTO A LOS DATOS 
DE LOS PADRES DE LA TITULAR DE LA PARTIDA,  
DONDE DICE: SAÚL MANYA ASPILCUETA, DEBE DE-
CIR: SAUL RODOLFO MANYA ASPILCUETA; DEL MIS-
MO  MODO DONDE DICE: RAQUEL AGURTO ALEMÁN, 
DEBE DECIR: LIDIA RAQUEL AGURTO  ALEMÁN, POR 
SER LO CORRECTO,  CONFORME CONSTA EN  LAS 
ACTAS QUE SE ADJUTAN. LIMA, 27 DE JUNIO DEL  
2024. DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA - AV. REPUBLICA DE CHILE NRO. 
295 INT. 205 LIMA - LIMA - LIMA, CERCADO DE LIMA,

RECTIFICACION DE PARTIDA.- ANC-2761. = DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 18º LA LEY Nº 
26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN ASUN-
TOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE DON: 
JORGE ANTONIO VALLE CASAS, ME HA SOLICITADO 
LA RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO 
Y LA PARTIDA DE DEFUNCION DE DOÑA: CARMEN 
ROSA CASAS CARNAVAL, EN EL SENTIDO SIGUIEN-
TE: EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE DOÑA:  
CARMEN ROSA CASAS CARNAVAL. EN EL NOMBRE 
DE SU PADRE: DICE: PAULINO CASAS. DEBE DE-
CIR: “SILVESTRE PAULINO CASAS PADILLA”. EN LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE DOÑA CARMEN ROSA 
CASAS CARNAVAL. EN LOS DATOS DE SU PADRE: 
DICE: PAULINO CASAS PADILLA DEBE DECIR: SIL-
VESTRE PAULINO CASAS PADILLA LO QUE SE CO-
MUNICA PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 28 DE JUNIO 
DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUERA 
- NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. PISO 
LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

K. 181729.- Ante mi despacho, doña GELKA LUZMILA 
GUIBOVICH RETIS, con D.N.I. No. 09383386, ha solicita-
do, ante mí, el trámite de la Sucesión Intestada de quien 
en vida fuera su madre, doña EMMA VIRGINIA RETIS 
VASQUES, fallecida el 25 de setiembre del 2022. Lima, 27 
de junio de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán, Notaria 
de Lima. Av. Las Camelias 140, San Isidro.

FE DE ERRATAS.- AVISO PUBLICADO EL 19-01-2024 
EN EL DIARIO EL PERUANO Y DIARIO LA RAZÓN, 
RESPECTO A CONVOCATORIA NOTARIAL A JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA INMO-
BILIARIA SOSINARI S.A CONTIENE UN ERROR ME-
CANOGRÁFICO. DONDE DICE: STEPHEN NAVARRO 
DE LOS RIOS DNI N° 09339146 DEBE DECIR: HUGO 
STEPHEN NAVARRO DE LOS RIOS DNI N° 08275729.                                                                           
JESUS MARIA, 24 DE JUNIO DEL 2024. LUIS E. ARIAS 
SCHREIBER MONTERO - NOTARIO DE LIMA - AV. 
SAN FELIPE N°1179 - JESUS MARIA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6275.·NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. lngeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta BETTY 
EDITH SANCHEZ HINOSTROZA, solicitando la SUCE-
SION INTESTADA de su padre IRAIDO VIDAL SAN-
CHEZ SAN MARTIN, fallecido intestado en esta capital 
el 25 de Marzo del 2013, lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 28 de junio del 2024.- FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6268 -NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. lngeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta ELIZABE-
TH PILAR ROMERO TRUYENQUE, solicitando las SU-
CESIONES INTESTADAS de sus padres don ALFREDO 
ROMERO AMABLE, fallecido intestado el 16 de Febrero 
del 2013, cuando se encontraba de transito en la Provin-
cia Constitucional del Callao y doña CARMEN TRUYEN-
QUE HERMOZA DE ROMERO, fallecida en esta capital 
el 26 de marzo del 2024 para que se presenten los que 
se consideren con derecho a herencia. Lima, 28 de junio 
del 2024.- FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS - NO-
TARIO PUBLICO DE LIMA.

PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA.- EDICTO.- DE CON-
FORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
167 Y 168 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL SE COMU-
NICA A: EMPRESA PROMOTORA DE EDIFICACIONES 
SOCIALES S.A., QUE DE ACUERDO A LA LEY 27157: 
LILY LUCRECIA SANCHEZ PERALTA, RICARDO JAIR-
ZINHO PALACIOS SANCHEZ, GIOVANNI ALONSO PA-
LACIOS SANCHEZ, FIORELLA JESSICA PALACIOS 
SANCHEZ, SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA DEL INMUEBLE UBICADO EN  LOTE VEINTISÉIS 
DE LA MANZANA J-1 (J-UNO), URBANIZACIÓN EL 
PINAR, DISTRITO DE COMAS, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA. INSCRITO EN PARTIDA NÚMERO 
42611409 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LIMA; SE COMUNICA A QUIEN TENGA INTERÉS, 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 26 DE JUNIO DEL 
2024. LJUBICA NADA SEKULA DELGADO - NOTARIA 
DE LIMA - AVENIDA TUPAC AMARU NÚMERO 4788-
4790 - COMAS - TELEFONO 5425549.

EDICTO JUDICIAL DE SUCESION INTESTADA.- Exp. 
N° 00301-2022-0-0904-JP-Cl-01, 1° Juzgado de Paz Le-
trado del Módulo Básico de Condevilla de la Corte Su-
perior de Lima Norte, Especialista Legal Peceros Perez 
Sabino, ALBERTO FRANCISCO CORONADO CAM-
POS solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fue 
Miguel Francisco Coronado Atoche y por RESOLUCIÓN 
NRO. UNO del 17 de febrero del dos mil veintidós se ha 
RESUELTO: ADMITIR A TRÁMITE la solicitud de SUCE-
SIÓN INTESTADA, de quien fue Miguel Francisco Coro-
nado Atoche, fallecido el 23 de julio del 2009, ordenando 
se proceda publicar un extracto de la resolución en un 
diario de mayor circulación a fin de los que se considere 
herederos puedan apersonarse al proceso dentro del pla-
zo de Ley.   Lima, 27 de junio 2024.  MARTHA ÑAHUIS 
ARTETA - Abogado - CAL. 58687.

EDICTO.- Ante el Juzgado de Familia de Lurín con expe-
diente N° 305-2023-0-3003-JR-FC-01. RES. N° 02 DEL 
05/02/24. En el caso de autos, el señor ERIC VALERI 
GOICOCHEA VILLAVICENCIO pretende la adopción de 
la menor ROSA JHEILY ANCHILLO GRANDEZ. Por lo 
que, se resuelve: “ (...) ADMITIR a trámite  la presen-
te demanda de ADOPCIÓN, por la vía del PROCESO 
ÚNICO, presentada por don ERIC VALERI GOICO-
CHEA VILLAVICENCIO, con relación a la menor ROSA 
JHEILY ANCHILLO GRANDEZ; en contra de RONALDO 
ANCHILLO DAZA, teniéndose por ofrecidos los medios 
probatorios; CORRASE traslado a la parte demandada, 
a fin que en el plazo de cinco días de notificados cum-
plan con contestarla, bajo apercibimiento de seguirse el 
proceso en su rebeldía. Con conocimiento del Ministerio 
Público (...)”. JOSÉ LUIS GARCÍA HUAPAYA, secreta-
rio judicial, Juzgado de Familia de Lurín, Corte Superior 
de Justicia de Lima Sur. JOSE LUIS GARCIA HUAPA-
YA - Secretario Judicial - Juzgado de Familia -Corte 
Superior de Justica de Lima Sur - PODER JUDICIAL.

DISOLUCION Y LIQUIDACION

Por acuerdo del acta de fecha 19 de junio de 2024, 

se acordó la Disolución y Liquidación de MDGL 

COMMERCE & CARGO S.A.C, designándose 

como Liquidador a JOSE LUIS DONAYRE ORDOÑEZ, 

con DNI N° 46353548, EL LIQUIDADOR.

EDICTO.- POR ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN 
AV. VILLA MARÍA N° 221 OF. 301, DISTRITO DE VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE PRESENTO PATROCINIO ELIAS CANGA-
LAYA PONCECA, PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI 
Nº 40828273, A FIN DE SOLICITAR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE UN AREA DE 129.08M2 
(CIENTO VEINTINUEVE PUNTO CERO OCHO METROS 
CUADRADOS, UBICADOS EN PASAJE B S/N MZ. DE-
NOMINADO A LOTE DENOMINADO 23-SAN JERONIMO 
(PARCELA Nº 3A), DISTRITO DE SANTIAGO DE SUR-
CO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA CON 
DIRECCION MUNICIPAL EN CA. B MZ. A LT. 23 URB. 
SAN JERONIMO, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL MISMO 
QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE OTRO PREDIO DE 
MAYOR EXTENSION UBICADO EN PARCELA 3-A, FUN-
DO SAN JUAN, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
DEPARTAMENTO Y PROVINCIA DE LIMA, INSCRITO 
EN LA PARTIDA REGISTRAL NUMERO 44653060.  DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, POR LO QUE SE HA 
DISPUESTO NOTIFICAR POR EDICTO AL TITULAR RE-
GISTRAL COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL SERVICIO 
DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERU, Y 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO SOBRE 
ÉL, PARA QUE EN EL LAPSO DE DURACIÓN DEL PRE-
SENTE PROCEDIMIENTO HAGA VALER SU DERECHO, 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 27333. LIMA, 24 DE 
ABRIL DEL 2024 RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA - 
NOTARIO DE LIMA.

K–  5180 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; DAVID MANUEL CHAGUA ROJAS CON DNI. N° 
48170333 Y NICOLL MARIA DE LOS ANGELES GAL-
VEZ MAYO CON DNI N° 71835116 SOLICITAN ANTE MÍ 
SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR ESTAR 
CONVIVIENDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA CON-
TRAER MATRIMONIO, POR MÁS DE 2 AÑOS. LIMA, 27 
DE JUNIO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR PRADO - 
NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
Unidad de Trámite Documentario, 
Archivo y Atención al Ciudadano

EDICTO MATRIMONIAL
Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don OCTAVIO EDUARDO 
URBINA AMBROSIO, Edad  31 Años, Estado Civil 
Soltero, natural de  Lima - Lima - Lima, nacionalidad 
Peruano,  Ocupación Conservador, domicilio   Jr. 
Ticapampa  132 -  Breña y  doña  ANDREA DEL 
CARMEN HUAMÁN KOC KOC, Edad  30 años, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Jesus 
María, nacionalidad  Peruana, Ocupación Conserva-
dor,  domicilio  Calle La Mar  250 Urb. Cayetano - El 
Agustino. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253° del Código Civil.  Breña , 28 de Junio del  2024

 Abog. MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO
    Jefe de la Unidad de Trámite Documentario
          Archivo y Atención al Ciudadano (e)      

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   GUSTAVO EDUARDO PASCO DURAND,  Edad  
66   Años, Estado Civil Divorciado, Natural de  Lima - Lima 
- Miraflores, Nacionalidad  Peruana, Profesión Empleado, 
Domicilio      Jr. Enrique LLosa  126 Dpto. D- 2   -  Magdalena 
del Mar   y  doña  GISELLA AMPARITO CURA GALVEZ,    
Edad   50  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de  Lima - Lima 
- Jesus María , Nacionalidad Peruana, Profesión  Ama de Casa,  
Domicilio    Jr. Enrique Llosa 126  Dpto. D - 2   - Magdalena del Mar 
, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 02  de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO

SUB GERENCIA DE REGISTROS  CIVILES           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON CARLOS JAVIER MENDOZA 
ESQUEN, identificado con DNI N° 25755348, natural 
de JESUS MARIA - LIMA, ocupación MILITAR, na-
cionalidad PERUANA,  de 51 años,  de edad, estado 
civil  DIVORCIADO,  domiciliado en AV. JULIO C. 
TELLO N° 524, CARMEN DE LA LEGUA - REYNO-
SO - CALLAO y DOÑA RAQUEL NOEMI MENDOZA 
RAMIREZ, identificada con DNI N° 76065919, natural 
de PAROBAMBA- ANCASH, ocupación GUIA 
OFICIAL DE TURISMO, domiciliada en AV. JULIO 
C. TELLO N° 524, CARMEN DE LA LEGUA - 
REYNOSO - CALLAO, nacionalidad PERUANA,  
de  28 años de edad, estado civil  SOLTERA, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 02 de julio del 2024.

Abog.  Janio Rommel Inocente Pecho
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE ULISES SANCHEZ LOPEZ,  Edad   44   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de  America - Mexico - 
Guadalajara, Nacionalidad  Mexicana, Ocupación Operario 
de Limpieza, Domicilio      Jr. Moore N° 492 - Magdalena del 
Mar   y  doña  GIANNINA YESSENIA APAZA FLORES,    Edad   
30  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de  Callao - Bellavista , 
Nacionalidad Peruana,  Ocupación  Teleoperadora,  Domicilio    
Jr. Moore N° 492   - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 02  de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JUAN JOSE  NATIVIDAD ALVARADO,  Edad   
35   Años, Estado Civil Soltero, Natural de  Ancash - Huaraz 
- Huaraz, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero 
Ambiental, Domicilio      Calle Daniel Hernandez  N° 125  
Dpto. 1805  - Magdalena del Mar   y  doña  YANET GLISE 
CHUQUIMAMANI SALLUCA,    Edad   37  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de  Callao - Bellavista , Nacionalidad Peruana,  
Profesión Ingeniero de Higiene y Seguridad Industrial,  Domicilio    
Calle Daniel Hernandez N° 125  Dpto. 1805  - Magdalena del Mar 
, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 02  de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JAIME RICARDO 
ARNAIZ FIGUEROA, Natural de: Lima - Miraflores, 
de Nacionalidad: Peruana, de   49 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, 
Domicilio:     MZ. R LT. 10 II ETAPA -  CIENEGUILLA - 
LIMA  y Doña       CLAUDIA TACSON PLASENCIA,   
Natural de: Lima - Jesus María, de Nacionalidad: 
Peruana, de 46 años de Edad, Estado Civil: Divorciada, 
Ocupación:   Independiente, Domicilio:     MZ. R LT. 
10 II ETAPA -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  01 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  KRISTJAN 
CANI, Natural de: Europa -  Albania, de Nacionalidad: 
Europea, de   25 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Ingeniero, Domicilio:     PESHKOPI ND - 5 
H 2  KAMEZ  BATHORE 1054 - ALBANIA  y Doña  
GENESIS ANGELA VITERI MEDINA,   Natural de: 
Lima - Lima, de Nacionalidad: Peruana, de  28 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Abogada, 
Domicilio:     MZ.  48 LT. 01  III ETAPA - CIENEGUILLA 
- LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  01 de Julio  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   LIZARDO CONDO-
RI MARTINEZ , Identificado  DNI N°  41444883, Natural 
de  Huancavelica - Churcampa - San Pedro de Coris , 
Nacionalidad Peruana, Edad  43  años, Estado Civil Sol-
tero, Profesión u Ocupación Operador de Maquinarias,  
Domicilio     Jr. Ancon Urb. Sol de La Molina Etapa 1ra. 
Mz. 03 K - Lt. 1 -  La Molina    y doña         BELINEA 
BRIGIDA CACERES GAMBOA, Identificada  DNI 
N° 43214517, Natural de  Huancavelica -  Churcampa 
- Churcampa, Nacionalidad Peruana, Edad  41 años, Es-
tado Civil Soltera, Profesion u Ocupación Ama de Casa, 
Domicilio.   Asent. Humano Los Alamos de Gloria - Ate. 
Mz. B Lote 8 - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en 
el artículo 253° del Código Civil. Ate, 02 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALBERT 
MANUEL HUERTA MARTINEZ, natural de  LIMA - 
LIMA - ATE, nacionalidad PERUANA, Edad:  28 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: EMPRESA-
RIO, domicilio en      JIRON TUNGASUCA 416 -  SAN 
LUIS  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
NATALI ANGELICA VERGARA ARISTONDO, 
natural de  LIMA - LIMA -  LA VICTORIA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   30 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: EMPRESARIA, domicilio:      CALLE WILLIAN 
KING N° 176  -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
28 de Junio del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad 
Distrital de 
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SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°6102-2024
Hago saber que JORGE LUIS BEGAZO ISLA, de 36 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
ingeniero, natural de Lima, nacionalidad peruana, identifi-
cado con documento nacional de identidad Nº45129942 
domiciliado en el condominio Paraíso, block A, departamen-
to 101, Pachacámac; y KATTY RITA MERCADO MEZA, 
de 32 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, Arquitecta, natural de Junín, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
Nº47517187, domiciliada en el condominio Paraíso, block 
A, departamento 101, Pachacámac, pretenden contraer 
matrimonio civil ante esta Municipalidad Distrital de Pa-
chacámac. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac - Villa Illariy
  Pachacámac, 02 de julio del 2024.

VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO
SECRETARIO GENERAL      
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                                                 Expediente N°6091-2024
Hago saber que DIEGO ABELARDO TORRES GONZÁ-
LES, de 29 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, atención al cliente, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº75502762, domiciliado en la avenida Manchay, manzana 
F-11, lote 18-E, Sector F, Los Huertos de Manchay, Pacha-
cámac; y  ROSA LUZ  ISUIZA SHAPIAMA, de 32 años de 
edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, atención 
al cliente, natural de Ucayali, nacionalidad peruana, identi-
ficada con documento nacional de identidad Nº47583379, 
domiciliada en la avenida Manchay, manzana F-11, lote 
18-E, Sector F, Los Huertos de Manchay, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad 
Distrital de Pachacámac. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 02 de julio del 2024.

VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO
SECRETARIO GENERAL      
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                                                 Expediente N°6082-2024
Hago saber que EFRAÍN VICENTE CCARHUAS, 
de 32 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Apurímac, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº47679753, domiciliado en la calle 16, manzana B-4, lote 
4, San Pablo Mirador, Manchay, Pachacámac; y ANA 
MARIA BERROCAL ROJAS, de 27 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, técnico en farmacia, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad Nº74362213, domiciliada 
en la calle 16, manzana B-4, lote 4, San Pablo Mirador, 
Manchay, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad Distrital de Pachacámac. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac Jirón Paraíso 206
  Pachacámac, 02 de julio del 2024.

VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO
SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JHON KERVIN 
PINO CABEZAS , Identificado  DNI N°  46245212, 
Natural de  San Martin - Tocache - Uchiza , Nacionalidad 
Peruana, Edad  34  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación Operario,  Domicilio     UCV 200 F Lt. 28 
Zona Q, A.H. Huaycan - Ate y doña   MERCEDES 
FLOR CHAVEZ BUITRON, Identificada  DNI N° 
77037337, Natural de  Lima - Lima -Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad  28 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.   Asent. Humano 
Huaycan  UCV. 200 F Zona Q Lt. 28 - Ate. Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° 
del Código Civil. Ate, 02 de Julio de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   FIDEL EUGENIO VELASQUEZ RODRIGUEZ,  Edad   
63   Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima - Lima - 
Surquillo, Nacionalidad  Peruana, Profesión PNP, Domicilio      
Jr. Jose Salas  108   - Magdalena del Mar   y  doña  TANIA 
JUSTINA SAENZ MENDOZA,    Edad   38  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de  Lima - Lima - Pueblo Libre, Nacionalidad 
Peruana,  Profesión  Tecnica en Enfermería,  Domicilio     Jr. 
Jose Salas  108   - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 02  de  Julio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J


